
SERIE A NO 53726 

JUNTA DEPARTAMENTAL 

DE LAVALLEJA 

Minas, 3 de agosto de 2022. 

RESOLUCIÓN N° 145/2022. 

VISTO: la concurrencia del Alcalde de Mariscala, Sr. Francisco De la Peña en el día de 

la fecha. 

La Junta Departamental de Lavalleja, R E SUELVE: 

- Darse por satisfecha con la comparecencia y las respuestas del Alcalde Sr. Francisco De 

la Peña al llamado a sala realizado al amparo de la Ley N° 19.272 de Descentralización 

y Participación Ciudadana. 

Dra. Adfianal Peñia Hernández 

Presidente 
ARIA 0-PA 

Graciela UMpiérrez Bolis 

Secretario LAVALLE 

AENTA 
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